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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00296395- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO: 

El proyecto de readecuación del procedimiento establecido por la Ord. H. C.S. Nro. 06/2008 - T. O. RR 1933/2018 y
la Ord. H.C.D. Nro. 02/08 que reglamenta la renovación, de las designaciones por concurso por el sistema de
evaluación de carrera docente de los Profesores Regulares y de los Profesores Auxiliares; y

CONSIDERANDO:

Que la Ord. H.C.S Nro. 06/08 - T. O. RR 1933/2018 y la Ord. H.C.D. Nro. 02/08, que reglamenta la renovación de las
designaciones por concurso de los Profesores Regulares y de los Profesores Auxiliares y la emergencia sanitaria
establecida por Ley N.° 27.541; el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y normas
complementarias, ha sido prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2022 según DNU del P.E.N. Nº 867/2021.

Que por Resolución del H.C.S. Nro. 59/21 en su artículo 14, se dispone: “la continuidad de los procesos de
evaluaciones de desempeño docente de manera no presencial, cuyo trámite se hubiere iniciado al 20/03/2020 y que
resultaron suspendidos por las medidas de aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto
por el Gobierno Nacional, los que se regirán por las normas de la presente en cuanto fueren compatibles”.

Que los términos del artículo 1° de la citada resolución fueron ampliados por la resolución del Honorable Consejo
Superior Nro. 508/21 Art. 1° “Ampliar lo dispuesto en el Art. 1° del anexo de la RHCS-2021-59-EUNC-REC,
estableciendo que la misma será aplicable a los procesos de concursos de profesores regulares, sean titulares
asociados o adjuntos, cuyos trámites se hayan iniciado con posterioridad al día 21 de marzo de 2020 o se iniciaren
en el futuro y las evaluaciones de desempeño docente que se convoquen a partir de la fecha de la presente”.

Que dichas disposiciones tienen una vigencia temporal que se extenderá mientras dure la emergencia sanitaria
dispuesta por el Gobierno Nacional, o hasta que lo estime pertinente el H.C.S. de la U.N.C. (Art. 2° RHCS 508/21).

Que por Res. H.C.D. Nro. 33/22 se solicitó al H.C.S., de manera excepcional y por única vez, prórroga del plazo
establecido por el art. 7º de la Ord. H.C.S. 6/08 - T.O. RR 1933/18 de la citada norma, hasta el 31 de julio de 2022, a
efectos de adecuar los procedimientos previstos para la inscripción de los y las docentes de esta Casa a 06/08 - T.O.
RR 1922/2018 y en el Art. 10° de la Ord. H.C.D. Nro. 02/08; Evaluación de desempeño docente; así como lo
dispuesto en el art. 15° de la Ord. H.C.S. Nro. 06/08 – T.O. RR 192/2018 y en el Art. 10º de la Ord. H.C.D. Nro.
02/08.

Que en sucesivas reuniones de las comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza del H. Consejo Directivo
se realizaron observaciones, modificaciones parciales y agregados al proyecto original.

Que en sesión del día de la fecha, sobre tablas, se aprueba el proyecto en forma unánime.



Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° DISPONER que los/as profesores/as de esta Unidad Académica cuyas designaciones venzan entre 1°
de noviembre del año anterior y el 31 de octubre del año en que se efectúa la convocatoria, se inscriban a
Evaluación de desempeño docente a través del Sistema Integral de Gestión y Evaluación (SIGEVA).

ARTÍCULO 2° ESTABLECER que al momento de la inscripción, los/as docentes, deberán cumplimentar los
requisitos que a continuación se detallan:

- Banco de datos en SIGEVA actualizado.

- Informe docente de los años (período) a evaluar.

- Plan de Actividades Académicas propuesto para el período en el cual aspira a ser designado (5 años).

- Currículum vitae nominal (optativo): aquí los/as docentes podrán incorporar cualquier otra información que no haya
podido ser declarada en el banco de datos de SIGEVA.

ARTÍCULO 3° DEJAR sin efecto a partir del día de la fecha, las resoluciones del H.C.D.  Nro. 85/09, 154/2022 y
161/2022.

ARTÍCULO 4° APROBAR los formularios “Informe docente de los años a evaluar” y “Plan de Actividades Académicas
propuesto para el período en el cual aspira a ser designado (5 años)” que como Anexo I y II forman parte integrante
de la presente.

ARTÍCULO 5º DISPONER que el Programa del espacio curricular anexado, en el marco del Informe Docente de los
años a evaluar, sea el vigente o el último que cuente con aprobación del Honorable Consejo Directivo.

ARTÍCULO 6° DISPONER, por única vez, que la inscripción a Evaluación de desempeño docente para los/as
docentes de esta Facultad con concursos con vencimiento entre el 1° de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de
2021; y el 1 de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022, se lleve a cabo a partir del 1 hasta el 30 de junio de
2022, a través del Sistema Integral de Gestión y Evaluación (SIGEVA).

ARTICULO 7º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE DE MAYO DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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ANEXO I 


EVALUACIÓN DOCENTE PARA  RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN POR 


CONCURSO 


INFORME DE LOS AÑOS A EVALUAR 


APELLIDO Y NOMBRE: 


DNI  Nº:         


Cargo y Dedicación: 


Fecha de vencimiento de la designación:                                                         


Asignatura: 


Escuela/Departamento: 


Ubicación de la asignatura en el plan de estudios: 


Área Humanidades/ Cs. Sociales/ Formación Profesional/ Investigación Científica 


(indique la que corresponda) 


 


   


  







 


IMPORTANTE: 


El presente MÓDULO DOCENCIA es el espacio destinado para que Ud. 


consigne de manera explícita y detallada información referida a su actividad 


docente que no está nominada en SIGEVA, en torno a los ítems propuestos. 


Tenga en cuenta que, la información de su actividad docente, deberá ser consignada por 


año, atendiendo al período a evaluar. 


______________________________________________________________________ 


1-      MÓDULO DOCENCIA: 


 


1.1   Clases 


 a - Modalidad de dictado y tareas desempeñadas (teóricos, prácticos, laboratorios, 


talleres,  recursos virtuales, etc.). 


 b - Criterios de evaluación. 


 c - Régimen de cursado de la cátedra. 


 d - Cantidad de estudiantes a su cargo (deberá explicitar la cantidad de estudiantes 


que comenzaron la materia, los/ as/ es que la finalizaron y las condiciones que adquirieron.) 


e- 


1) -Programa (anexe el programa vigente o el último que cuente con aprobación 


del HCD. El mismo deberá ser incorporado en formato PDF en la sección 


“otros documentos” al momento de postularse mediante SIGEVA) 


2) -Precise las modificaciones que hubiese experimentado el Programa, si las  


hubiere en el período evaluado. 


1.2  Explicite la distribución de la carga horaria en relación con lo informado en el 


punto 1.1.: dictado de clases, horarios de consulta, reuniones de cátedra, trabajo en 


el aula virtual, etc.) 


1.3 Especifique la complementación de funciones y/o las cargas anexas, 


cumplimentadas por año durante el periodo evaluado. 


  







 


Los presentes MÓDULOS (INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
EXTENSIÓN, PRÁCTICA PROFESIONAL/ASISTENCIAL, GESTIÓN/PARTICIPACIÓN 
INSTITUCIONAL, FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS)  son espacios donde Ud. 
deberá expresar, de manera sintética, la actividad desarrollada durante el período de 
evaluación.  


 
IMPORTANTE:  
No deberá indicar los antecedentes ya detallados en SIGEVA, sino 
desarrollar una descripción de su actuación relativa a cada módulo. 


2-      MÓDULO INVESTIGACION E INNOVACION TECNOLÓGICA 


2.1. Síntesis/descripción de las tareas: … 


2.2. Carga horaria asignada a dichas tareas: … 


3-      MÓDULO DE EXTENSION 


2.1. Síntesis/descripción de las tareas: ... 


2.2. Carga horaria asignada a dichas tareas: ...... 


4-      MÓDULO PRÁCTICA PROFESIONAL/ ASISTENCIAL 


Síntesis/ descripción de su ejercicio profesional- asistencial desarrollado en organismos 


dependientes de la UNC y/o desarrollados de modo independiente en relación al cargo que 


desempeña. Podrá comentar también las actividades de transferencia de la experiencia 


profesional de grado y posgrado. 


 5-     MÓDULO DE GESTION/ PARTICIPACION INSTITUCIONAL 


Síntesis/ descripción de su participación en órganos de gobierno de la Universidad. 


También en funciones o  actividades de gestión; comisiones de evaluación o de reforma 


curricular, en proyectos académicos, etc. vinculados al cargo docente objeto de evaluación. 


6-      MÓDULO FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 


Síntesis/descripción de su actuación en dirección de becarios/a, de Trabajos Finales de 


grado y/o Tesis de Posgrado, en el período de evaluación. 


7-   INFORME PERSONAL QUE SINTETICE SU ACTUACIÓN COMO DOCENTE 


UNIVERSITARIO DURANTE EL PERIODO EN CONSIDERACIÓN (Optativo) 


 


Este espacio está destinado a que Ud. pueda incorporar toda otra información relevante que 


guarde relación con el cargo docente a evaluar, y que no esté incluida en los anteriores 


ítems. 
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ANEXO II 


PLAN DE TRABAJO PROPUESTO PARA EL PERÍODO EN EL QUE SOLICITA 


LA RENOVACIÓN (por 5 años) 


 


1-     MÓDULO DOCENCIA 


 


ACTIVIDAD DOCENTE 


 1.1  Materias que dictará en el PRIMER SEMESTRE. 


 1.2  Materias que dictará en el SEGUNDO SEMESTRE. 


 1.3  Materias que propone dictar en el POSGRADO. 


 


OTRAS ACTIVIDADES DOCENTES 


 1.4  Dictado de Seminarios/Talleres/ etc. 


 1.5  Actualización Disciplinar, Profesional o Pedagógica 


 1.6  Presentación en Congresos, Jornadas, etc. 


 1.7  Publicación de Libros, Capítulos de Libros y/o Revistas 


 1.8  Producción de Material Didáctico sistematizado 


 


 2-     MÓDULO INVESTIGACIÓN 


 2.1  Reseña del desarrollo en investigación que se prevé para el próximo 


período. 


 2.2  Categoría dentro del proyecto (Director; co-director; investigador; 


asistente; etc.)  


 


3-      MÓDULO EXTENSIÓN 


 







 


 3.1  Reseña del desarrollo en extensión que se prevé para el próximo período. 


 3.2  Categoría dentro del proyecto (Director; co-director; integrante; becario; 


etc.)  


 


4-      MÓDULO PRÁCTICA PROFESIONAL/ASISTENCIAL 


4.1  Ejercicio Profesional/Asistencial en organismos dependientes de la UNC. 


4.2  Ejercicio Profesional/Asistencial de modo independiente relacionado al 


cargo que desempeña. 


4.3  Actividades de transferencia del ejercicio profesional al grado y/o 


posgrado. 


 


5-      MÓDULO GESTIÓN UNIVERSITARIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 


 


6-      MÓDULO FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


 


7- OTRAS ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN LOS PUNTOS ANTERIORES 
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